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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los númieros de 
este B O L E T I N , dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con
servar los B O L E T I N E S coleccionados 
ordenadamente, para su encuaderna 
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE P U B L I C A TODOS L O S DÍAS 
: E X C E P T O L O S F E S T I V O S : : 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(Independencia 16), a diez pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntanlentos de esta provincia 
abonarán la suscripción con arreglo a las 
Ordenanzas publicadas en este BOLETÍN de 
fecha 30 de Diciembre de 1927. _ 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN 
OFICIAL, se han de mandar al Gober
nador de la provincia, por cuyo con
ducto se pasarán al Administrador de 
dicho periódico (Real orden de 6 de 
A b r i l de 1859). 

Adminis trac ión central 
OBIUS PÚBLICAS.—Dirección gene

ral de Ferrocarriles, T r a n v í a s y 
Transportes por carretera.-Trans
portes. Dando disposiciones para 
fijar el espíritu y alcance del Decre
to de 20 de Mayo del año p róx imo 
pasado, relativo a la circulación por 
carreteras de ómnibus •automóviles y 
al objeto de que presida l a debida 
unidad de criterio en su aplicación, 
aclarando y precisaado concreta
mente todos sus extremos. 

Administración p r o v i n e i » ! ' 
Obras púb l i cas . — Relación de los per

misos para conducir automóviles 
otorgados durante el mes de Marzo 
últ imo. 

Idem de los automóviles matriculados 
durante el mes de Marzo último. 

d ipu tac ión provincia l de León ,— 

Anuncio. 

Administración municipal 
Adictos de Ayuntamientos. 

Entidades menores 

dictos de Juntas vectnaijes. 

Administración dft Jnfitk'i» 

Adictos de Juzgados. 

Requisitoria. 

Ministerio de Obras Públicas 

Dirección general de Ferrocarriles, 
Tranvías y Transportes por 

carretera 
E x c m o . Sr . : L a or ien tac ión y 

propós i to del Decreto del Ministerio 
de Fomento fecha 20 de Mayo del 
pasado año , no fueron otros que fa 
ci l i tar con sus disposiciones, en be
neficio de los viajeros, la c i rculación 
por las carreteras de los ómn ibus 
au tomóvi les dedicados a los servicios 
de alquiler por coche completo y los 
de ferias, fiestas, mercados y rome 
r í a s — e n t r e t a n t o el Gobierno de la 
R e p ú b l i c a l levaba a cabo «u anun^ 
ciado propós i to de preparar la nueva 
ordenac ión jur íd ica de los transpor
tes mecánicos por carretera—, en
tendiendo que tales aspectos parcia
les del problema reclamaban urgen
tes determinaciones que podían 
tomarse «sin detrimento de n i n g ú n 
derecho creado», como dice textual
mente el párrafo ú l t imo de su 
p r e á m b u l o . 

E n l a p rác t ica no ha sido as í , por 
haberse desnaturalizado por comple
to el esp í r i tu y alcance de la expre
sada disposición, que viene apl icán
dose con lesión, en primer t é rmino , 
para los intereses del Estado, al 
concederse a su amparo y por tanto 

sin pago de canon de ninguna clase 
verdaderos servicios regulares de 
constancia y periodicidad determina-
d a h á b i l m e n t e disfrazados por los so
licitantes que instan tales permisos 
como de ferias, fiestas, mercados y 
romer ías , tomando como pretexto ya 
una temporada veraniega de baños ; 
ya los mercados que se celebran en 
los distintos barrios de poblaciones 
de importancia o pueblos cercanos, 
etc., pero que en realidad no persi
guen otro objeto que realizar servi
cios fijos, diarios y permanentes, en 
ocasiones atravesando cuatro o cinco 
provincias con cuyas Jefaturas de 
Obras públ icas no se cuenta, por 
entender que basta la au tor izac ión 
de una de ellas simplemente. 

E l l o , aparte el desbarajuste en los 
servicios y el notorio quebranto en 
los ingresos del Estado, en la recau
dación del canon de conservación de 
carreteras que los aludidos dejan de 
satisfacer, da lugar a una desigual 
competencia de dichos servicios con 
los de ferrocarril y con los mecán i 
cos por carretera, clase A y B , p r in 
cipalmente sujetos al pago del ex
presado canon y otros tributos y 
obligaciones, como el transporte 
gratuito de l a correspondencia que 

! al imponerles estrechamente un ho-
: rario les imposibi l i ta de toda defen-
i 



sa, lo mismo en rapidez que en tari
fas, hasta el punto de haberse solici 
tado bajas y rescisiones de contrato 
por titulares de servicios de las cía 
ses A y B , con el propós i to de libres 
de trabas o impuestos, poder reali
zarlos luchando en igualdad de con 
diciones al amparo de la aludida 
disposición. 

Cosa aná loga acontece con los 
«servicios de alqui ler» que no de 
una manera eventual, sino perma 
nente, con itinerario fijo y cobrando 
individualmente por asientos, vie
nen de hecho circulando al amparo 
del repetido Decreto y restando, en 
desleal competencia, a otros servi
cios el tráfico que antes efectuaban 
y que ahora, imposibili tados de toda 
defensa, no pueden sostenerse, a 
menos de dejar incumplidas las obl i 
gaciones que sobre ellos pesan. 

L o expuesto aconseja, para cortar 
los expresados abusos, fijar el espí
r i t u y alcance del repetido Decreto 
y que presida la debida unidad de 
criterio en su apl icación, aclarar y 
precisar concretamente todos sus 
extremos y en su v i r tud , 

Es ta Direcc ión general ha tenido 
a bien disponer: 

1. ° Que a los efectos de la auto 
r ización de los servicios a que se 
refiere el Decreto de 20 de Mayo de 
1931, debe tenerse presente que su 
esp í r i tu no es que puedan circular 
libremente a su amparo, sin pago de 
canon alguno y con lesión, por tan
to, de los intereses del Estado, 
verdaderos servicios regulares de 
constancia y periodicidad determi
nada, sino simplemente los eventua
les, los de ca rác te r ocasional, para 
que fué dictado y que, por serlo, 
deben responder a un aumento ex
traordinario de tráfico que los justi
fique. 

2. ° Que a tenor de lo dispuesto 
en el Decreto de referencia, las Je
faturas de Obras púb l i cas es tán fa
cultadas para aprobar o uo las tablas 
oficiales para servicios de ferias, 
fiestas, mercados y romer ías , cual
quiera que sean los datos e informes 
facilitados por los Ayuntamientos, 
C á m a r a s de Comercio y Círculos 
Mercantiles. 

3. ° Que en tanto no estén con
feccionadas y aprobadas dichas ta
blas en cada provincia , no debe la 
Jefatura correspondiente autorizar 
servicios de dicha clase. 

4. ° Que cuando se trate de ser
vicios interprovinciales', la autori 
zación de cada Jefatura deberá con 
traerse al recorrido dentro de su ju-
risdición provincia l , prec isándose , 
por tanto, la conformidad ae las Je 
faturas de Obras públ icas de todas 
las provincias afectadas por el servi
cio solicitado, que no e n t r e g a r á n 
permiso alguno para dichos servi 
cios, en tanto no se pongan de 
acuerdo sobre l a procedencia de su 
otorgamiento. 

5. ° Qne por las Inspecciones 
respectivas se v ig i le celosamente 1» 
forma en que se practican, tanto los 
servicios de «ferias, fiestas, merca
dos y romer ías» , como los de «alqui 
ler», no consintiendo infrinjan las 
condiciones con que ú n i c a m e n t e 
pudo autorizarse su c i rculac ión , en 
consideración a su ca rác te r even
tual y con la l imi tac ión , además , de 
no poder cobrar por asientos i n d i v i 
duales, sino por coche completo, tra
tándose de los «servicios de alqui
ler» . 

6. ° Que por las correspondientes 

Jefaturas de Obras públ icas se reti

ren aquellas autorizaciones, otorga

das para las expresadas clases de 

servicios s in haber tenido en cuenta 

el verdadero esp í r i tu del Decreto de 

20 de Mayo ú l t imo y requisitos enu

merados, así como las que, por su 

carác ter in terprovincia l , no ten ía 

jur isdición una sola Jefatura para 

hacerlas extensivas al recorrido en 

otras provincias que no otorgaron el 

indispensable permiso. 

L o que comunico a V . E . para su 

conocimiento y efectos pertinentes. 

Medr id , 30 de Marzo de 1932. - E l 

Director general, Mon t i l l a . 

Señores Gobernadores civiles e In

genieros Jefes de Obras públ icas 

de todas las provincias. 

{Gaceta del día 1 de A b r i l de 1932). 

IDIWSTMSÜ P R O f I N C m 
SERVICIO AGRONÓMICO NACIONAL 

SECCIÓN DE LEÓN 

Instrucciones a los Ayuntamientos 
para l a " E s t a d í s t i c a de Existen
cias de Aceite en 1.° de Mayo pro-
x i m o „ y l a " E s t a d í s t i c a de Pro-
ducc ión de Aceite durante l a pa-
sada c a m p a ñ a 1931-32.„ 

1. ° Estas Es tad í s t i cas han sido 
ordenadas por Reglamento aprobado 
en 23 de Febrero de 1932 {Gaceta 
del 24). 

2. ° Estas Es tad í s t i cas se verifi-
can con el exclusivo objeto de regu
lar la producc ión , abastecimiento, y 
expor tac ión de aceite, y no tienen 
fin n i carácter fiscal; los datos que 
se obtengan no se rv i r án en ningún 
caso para imponer tributos e gravá
menes de ninguna especie n i para 
aumentar los existentes. Además , 
los datos se da rán a conocer global-
mente por provincias y municipios 
sin mención expresa de lo que per
tenece en particular a cada fabrican
te, cosechero, productor, almacenis
ta, etc. 

B'0 L a Sección A g r o n ó m i c a en
v ia rá a esa Alca ld ía el n ú m e r o de 
hojas declaratorias de cosechas, y el 
de hojas declaratorias de existen
cias, que se consideren necesarias 
para ese Ayuntamiento; no obstan
te, si se agotaran, puede hacerse 
nuevo pedido a dicha Secc ión . 

4, ° E n los ocho ú l t imos días de 
A b r i l p róx imo, p rocu ra rá esa Alca l 
día que las hojas declaratorias de oo 
sechas lleguen a poder de todos y 
cada uno de los productores de acei
te, sean dueños o encargados de fá
bricas, molinos, almazaras, etc. E n 
el mismo plazo se h a r á n llegar las 
hojas declaratorias de existencias a 
poder de todos los propietarios, co
merciantes, almacenistas, y en g0' 
neral a todo el que tenga existencias 
de aceite en proporción mayor de 
cien k i los . 

5. ° E n los ocho primeros días de 
Mayo recogerá esa Alcald ía dichas 
hojas, tanto de existencias como de 
cosecha; y una vez comprobado qu0 



ontienen l a debida respuesta a las 
egUntas que en ella se hacen, las 

remitirán, en paquetes separados, a 
la Sección A g r o n ó m i c a de la provin
cia-

g,0 Se recomienda a esa A l c a l 
día, y se espera de ella, que ponga 
el mayor cuidado en estos tres aspec
tos del trabajo: 

a) Que no quede n i una sola per
sona dentro del t é rmino municipal 
de las que producen aceite o tienen 
existencia de él, s in recibir la corres 
pendiente hoja declaratoria. 

b) Que no se omita la contes tac ión 
a ninguna de las preguntas conteni
das en las hojas de una o de otra 
clase. 

c) Que los datos y cifras que apa

rezcan en las hojas no contegan 
error de n i n g ú n géne ro . 

Para conseguir tales fines esa A l -
daldía puede adoptar las disposicio
nes que estimen procedentes, hacien
do las gestiones indispensable para 
completar o corregir las hojas que 
hayan sido defectuosamente contes
tadas, o en donde aparezcan errores 
evidentes. 

7.°—Se recuerda a esa Alca ld ía 
que según los Ar t ícu los 12 y 17 del 
Reglamento se puede imponer s,an-
sanciones a cuantos dejaren de cum
pl i r el servicio qu dicho Reglamen
to les exije. Por consiguiente s i en 
a l g ú n caso encontrara esa Alca ld ía 
una resintencia obstinada a llenar l a 
hoja o a corregir los errores que con-

I 

tuviera, y después de agotados los 
medios a su alcance, deberá ponerlo 
en conocimiento de la Sección A g r o 
nómica a los efectos que proceda; 
pero en n i n g ú n caso deberá inte
rrumpirse el servicio por este moti
vo, n i retratarse el envío de la tota
l idad de las hojas. 

Es ta comis ión M i x t a confia en el 
conocimiento de esa Alca ld ía respec
to a las cuestiones de producc ión y 
existencia de aceite en su localidad, 
y su esp í r i tu de cooperación a todos 
los servicios conducentes a mejorar 
la economía del p a í s , para que esta 
Es tad í s t i ca sea eficaz y responda a 
a los propósi tos que han informado 
su i m p l a n t a c i ó n . 

L e ó n , 8 de A b r i l de 1932. 
E l Gobernador civil interino, 

Grisanto Sáenz de la Calzada 

leíaíura de Obras DÚUMS Provincia le ledo 

Relación de los permisos otorgados por esta Jefatura para conducir veh ícu los de motor m e c á n i c o . d u r a n t e el mes 
de Marzo 1932. 

Númera 
ÍB 

arden 

2.775 
2.776 
2.777 
2.778 
2.779 
2.780 
2.781 
2.782 
2.783 
2.784 
2.785 
2.786 
2.787 
2 788 
2.789 
2.790 
2.791 
2.ic>2 
2.793 
2.794 
2.795 
2.796 
2.797 
2.798 
2.799 
2.800 

Clase 

2.a 
2.a 
2.a 
2.a 
2a 
1. a 
2. a 
1.a 
1. a 
2. a 
1. a 
2a 
2. a 
2a 
2.a 
1.a 
1.a 
1.a 
1. a 
2. a 
1. a 
2. a 
1. a 
2. a 
I a 
1.a 

N O M B R E S 

Antonio Pérez Revuelta 
Cándido García Fe rnández . . . . 
Segismundo Bahillo Huidobro. 
Sebastián Fernández Hidalgo . 
Cesáreo Gómez Bustos 
Regino Siero Suárez 
Antonio Rodríguez L i b r á n . . . . 
Claudio Criado Gallego 
Julián Castañón 
Alfredo Jorge Laca 
Pedro Vizcaíno Beberide 
Fernando Rodríguez Pandiella 
Arsenio Cueto Lozano 
Félix Esgueva Blanco 
Jacinto García Fernández 
Manuel García Martínez 
Federico Chanche Fernández . 
Eladio Manzano Olano 
José García Diez 
Luis Ormazábal Robles 
Reineiro Martínez Cienfuegos. 
Francisco Ramos Calderón. . . . 
Manuel Bayón Rodríguez. . . . . 
Florentino Costillas Fernández 
Tomás Burón Pérez 
Fernando García Pérez 

N O M B R E S 

Del padre De la madre 

Juan 
Leonardo... 
Segismundo 
Froilán 
Cesá reo . . . . 
G a b r i e l . . . . 
Manuel 

Pedro 

Francisco . . 
Benito 
Lorenzo. . . . 
Eleuterio... 

José 

Ventura, . . . 

Isido o 

Isidro 

María . . . . 
Filomena. 
Isidora . . . 
Marta 
Elena 
Matilde . . 
Virgil ia . . 

Teodora.. 

Dolores . . 
María Teresa.. . 
Damiana . 
Angela. . . 

Tomasa 
Petra... 

Nicasia.. 

Serafina. 

N A C I M I E N T O 

Día MES 

Junio 
Febrero.. . . 
Abr i l 
Octubre 
Julio 
Septiembre. 
Octubre 
julio 
Julio 
Febrero 
Marzo 
Mayo 
julio 
Enero 
Abr i l 
Junio 
Marzo 
Diciembre.. 
Noviembre. 
Marzo 
Noviembre. 
Abr i l 
Enero 
Enero 
Septiembre. 
Diciembre.. 

Año 

1908 
1912 
1907 
1908 
1909 
1907 
1907 
1893 
1907 
1894 
1904 
1890 
1894 
1913 
1908 
1907 
1904 
1895 
1889 
1909 
1901 
1913 
1906 
1908 
1899 
1907 

L U G A R 

Villamizar 
Láncara 
Mansilla 
San Andrés 
Ponferrada 
Boñar 
Sésamo 
Aldea Seca . . . . 
Rodiezmo 
Ortuella 
Villafranca 
Parres 
Matallana 
Aguilafuentes... 
Villamañán 
Alaejos 
León 
Bembibre 
San Cebrián 
Almanza 
Campo la Loma. 
Xaredo , 
L a Acisa 
Pola de Cordón . 
Riaño 
Gavilanes 

PROVINCIA 

León. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Vizcaya. 
León. 
Oviedo. 
León. 
Segovia. 
León. 
Valladolid. 
León. 
Idom. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

L o que se publ ica en este BOLETÍN OFICIAL, a los efectos prevenidos en el Reglamento de au tomóv i l e 
de 16 de J u n i o de 1 9 2 6 . - L e ó n , 1 de A b r i l de 1 9 3 2 . - E 1 Ingeniero Jefe, P . A . (Ilegible). 



Eelac ion de los vehículos matriculados en esta Jefatura y transferencias habidas 
Marzo de 1932. 

durante el pasado mes 

Kúrnero 
da 

orden 

2.326 
2.327 
2.328 
2.329 
2.330 
2.331 
2.332 

3» 
Sita 

NOMBRE SEL PROPIETARIO 

Francisco Tahoces. . 
Nicolás Rodríguez. . 
César Va lcá rce l . . . . 
Francisco González. 
Tusto Soriano . . . 
David Alonso 
Federico Morán 

Vecindad 

Ponferrada . . . 
Astorga 
Villablino 
León 
Valencia de Don Tuan 
León 
Astorga 

DENOMINACION 

Camioneta . 
Idem . . . . . . . 
Idem 
Coche 
Camioneta. 
Idem 
Idem 

Marca 

Ford .. 
Idem .. 
Idem .. 
Oppel. 
Ford .. 
Idem.. 
Idem.. 

Número del 

motor 

4.697.794 
4.765.482 
4.805.124 

3.383 
4.765.670 
4.697.787 
4.765.529 

Fuerza 

en H. P. 

17,77 
17,77 
17,77 
9,60 

17.77 
17,77 
17,77 

Servicio 

Particular. 
Público. 
Idem. 
Particular. 
Idem. 
Idem. 
Público. 

T R A N S F E R E N C I A S 

Número de 

matrícula 

1.855 
2.252 
1.581 
2.045 
1.628 
1.357 
2.283 
1.161 
1.722 
1.724 
2.290 

593 
1.937 

976 
2.078 
1.817 
1.042 
2.299 
1.722 
1.161 
2.144 

643 
2.296 
1.903 
1.274 
1.022 
2.010 
1.721 

Dueño anterior 

DanielLescún. 
Casimiro Addobati . . . . 
losé Mariz Alonso, 
Aureliano Calvo 
Alfonso Eguíguren — 
José Lorenzana 
Agustín Alvarez 
Lucio Alvarez 
Isidoro Fernández 
Marcelino Pérez 
José García Robles. . . . 
Sofía de la Mata 
Ezequiel Carbajo 
Benjamín Carbaiosa .. 
Juan García 
Antonino Arrióla 
Luis Prieto 
Comercial Industrial Pallares 
Rita Alvarez 
Idem 
Baltasar Ibán 
Silvino Tejerina , 
Victorino Ferdández. . 
Nicador Fernández . . . 
Francisca Alva rez . . . . 
Idem 
Federico Morán 
Antonio Flecha , 

Dueño actual 

José Gómez Amat 
Carlos Pastor 
César Almarza 
Estefanía Prieto 
Leopoldo Carrillo 
José González 
Ensebio Tejerina 
Rita Alvarez 
Idem 
Gregorio Rodríguez . . . . 
Comercial Pallarés (S. A) 
Antonio Ramos 
Prudencio Gómez 
Angel Oliver 
Tuan Antonio Fernández 
[ose A . Costillas 
Maximino Ruiez 
Pedro Martínez Vega . . . 
Agapito Muías Madrid.. 
Idem 
Segundo Sánchez y Agustín Prieto 
Columbiano Diez 
Angel Beltrán 
Manuel Pablo Hermanos 
Agapita Alvarez 
Idem 
Comercial Industrial Pallares , 
Servando González 

Vecindad 

Astorga 
León 
Idem 
Valladolid 
León 
L a Robla 
Puente Almuhey. . . . . 
León 
Idem 
Astorga 
León 
Barrillos de Curueño. 
Burón 
León 
Idem 
Idem 
L a Bañeza. 
Requejo 
Barcelona 
Idem 
Villamañán 
Cistierna 
León , 
Idem.... ' 
Idem 
Idem , 
Idem 
Idem i 

Fecba de l a transferencia 

4 de Marzo de 1932., 
5 
7 

dem idem. 
dem idem. 
dem idem. 
dem idem. 
dem idem. 
dem idem. 
dem idem. 
dem idem. 
dem idem. 
dem idem. 
dem idem. 
dem idem. 
dem idem. 
dem idem. 
dem idem. 
dem idem. 
dem idem. 
dem idem. 
dem idem. 
dem idem. 
dem idem. 
dem idem. 
dem idem. 
dem idem. 
dem idem. 
dem idem. 
dem idem. 

Lo que se publica en este BOLETÍN OFICIAL a los efectos prevenidos en el Reglamento de automóviles de 16 de Junio 
de 1926.—León, 1 de A b r i l de 1932.—El Ingeniero Jefe, A .P., (ilegible). 

D I P U T A C I O N P E O V I N C I A L 
D E L E O N 

Comisión gestora 

ANUNCIO 
Hab iéndose padecido error al se

ñ a l a r el día 14 del corriente, para 
celebrar la subasta del pr imer trozo 
de la primera Sección del camino 
vecinal de L a Ribera de Eolgoso a 
Mur ías de Paredes, esta Comisión, 
en sesión de ayer acordó la celebra
ción de dicho acto el día 18 del ac
tual , a las doce de su m a ñ a n a . 

L o que comunico para general co

nocimiento. 

León , 9 de A b r i l de 1932.—El 

Presidente, Crisanto Sáenz de la 

Ca l zada .—El Secretario, J o s é Pe-

láez Zapatero 

Ayuntamiento de 

L a Vega de Almanza 

S e g ú n me participa el vecino de 

Carr iza l , de este t é rmino munic ipal , 

Nicasio Marcos de la Red , el día 27 
de Marzo p róx imo pasado, se le ha 
extraviado una yegua, pelo rojo, 
edad, seis años; alzada, siete cuar
tas aproximadamente, cr in blanca 
recortada y sin herrar. 

Se ruega a las autoridades que 
tengan conocimiento donde se halla 
dicha cabal le r ía , lo comuniquen » 
esta Alca ld ía . 

L a Vega de Almanza , 4 de A b r i l 
de 1 9 3 2 . - E l Alca lde , Mat ías Gon
zález . 



Ayuntamiento de 
Sa lamón 

vi r tud de lo acordado por el 
Ayuntamiento y no hab iéndose pro 
ducM0 reclamación alguna, se anun
cia la enajenación mediante subasta 
¿e uoa Parco^a ^e terreno sobrante 
de la vía púb l ica , en el pueblo de 
Lois, bajo el tipo y condiciones que 
se hallan de manifiesto en la Secre 
taría munic ipa l . L a subasta se ce 
jebrara el día 26 del corriente, a las 
¿os de la tarde en esta Consistorial , 
bajo la presidencia del Sr . Alca lde 
y acompañado de otro miembro del 
Ayuntamiento. 

* * 
Para que la Junta pericial de este 

Ayuntamiento pueda confeccionar 
el apéndice al amillaramiento que 
servirá de base al repartimiento de 
rústica del año 1933, todos aquellos 
que hayan sufrido a l terac ión en su 
riqueza p re sen ta rán en la Secre ta r ía 
de este Ayuntamiento, durante los 
primeros quince días del p r ó x i m o 
Abri l , relaciones de altas y bajes 
acompañadas del documento que 
justifique haber satisfecho los dere
chos reales, sin cuyo requisito, no 
serán admitidas. 

Salamón, 3 de A b r i l de 1932,— 
E l Alcalde, Domingo Valbuena, 

Ayuntamiento de 
Benuza 

Formada la lista de familias po
bres de este Munic ip io con derecho 
a la asistencia médico f a rmacéu t i ca 
gratuita para el año actual, se hal la 
expuesta al públ ico en la Secre ta r ía 
municipal por t é r m i n o de ocho d ías , 
para oir reclamaciones. 

Benuza, 5 de A b r i l de 1 9 3 2 . - E l 
Alcalde, Jacobo Vega . 

Ayuntamiento de 
Castrillo de Cabrera 

Formado el p a d r ó n de familias 
>bres con derecho a asistencia mé

dica gratuita para el corriente año 
de 1932, y aprobado por el Ayun ta 
miento pleno, se hal la de manifiesto 
en la Secre ta r ía munic ipal para oir 
Aclamaciones. 

Castrillo de Cabrera, 29 de Marzo 
1 9 3 2 . - E l Alca lde , F a b i á n Ve-

Ayuntamiento de 
Cuadros 

Para que la Junta pericial del 
Catastro de este Ayuntamiento pue
da proceder a la formación del apén
dice al amillaramiento qr;e ha de 
servir de base al repartimiento del 
año de 1933, los contribuyentes que 
hayan sufrido al teración en su rique
za, p resen ta rán en Secre ta r ía , du 
rante el plazo de 16 días , de diez a 
doce de la m a ñ a n a , las relaciones de 
alta y baja de las fincas, con el do 
cumento que acredite el pago de los 
derechos reales a la Hacienda por la 
t r ansmis ión , sin lo cual, no serán 
admitidos. 

Cuadros, 4 de A b r i l de 1932. - E l 
Alca lde en funciones, F é l i x Garc ía . 

Ayuntamiento de 
San Andrés del Rábanedo 

Ha l l ándose servida interinamente 
la plaza de Inspector municipal V e 
terinario de este Ayuntamiento, se 
anuncia a concurso para su provi 
sión en propiedad por t é r m i n o de 
treinta días háb i les , y con el sueldo 
anual de 1.350 pesetas, más 700 
anuales, por el reconocimiento do 
mici l ia r io de cerdos, pagaderas por 
trimestres vencidos y que figuran 
en presupuesto por todos los servi
cios unificados, según determina el 
Decreto del Minister io de Fomento 
de fecha 20 de Noviembre ú l t i m o . 

Los aspirantes deberán presentar 
sus instancias en esta Alca ld ía den
tro del plazo seña lado , a las que 
a c o m p a ñ a r á n el t í tu lo profesional o 
copia del mismo, siendo p r e ñ ridos 
los que acrediten haber desempeña
do el cargo en propiedad en a l g ú n 
otro Ayuntamiento, y con la obl i 
gación el agraciado de residir den
tro del t é r m i n o munic ipa l . 

E l anuncio para su provis ión en 
propiedad se publ icó en la Gaceta 
del 31 de Marzo. 

San A n d r é s del R á b a n e d o , 6 de 
A b r i l de 1932. E l Alca lde , Carlos 
Va l l e . 

Ayuntamiento de 
Candín 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuji tamiento pueda proceder a l a 

formación de los apéndices al ami-
llamiento que han de servir de base 
a los repartimientos de la contribu
ción para el año de 1933, los contri
buyentes que huyan tenido altera
ción en su riqueza, p resen ta rán en 
la Secre ta r ía de este Ayuntamiento 
durante el plazo de quince d ías , las 
relaciones de alta y baja, debiendo 
acreditar haber pagado los derechos 
a la Hacienda, sin cuyo requisito no 
serán admitidas. 

Cand ín , 2 de A b r i l , de 1932.—El 
Alca lde en funciones, Bienvenido 
Cachón. 

Ayuntamiento de 
Fabero 

' a Corporación de m i presidencia 
en sesión de esta fecha, adp tó entre 
otros el s i g a i e n t é acuerdo: 

« Incon t inen te se dió cuenta por 
Secre ta r ía de haberse recibido las 
cuentas de los años de 1925 a 26 a 
1930 ambos inclusive, poniéndola 
sóbre la mesa, con el importe de 
confección y material que asciende 
a 640 pesetas. 'Visto que los cuenta
dantes D . L u c i n o Díaz , como Se
cretario y D . A n d r é s Te r rón , como 
Depositario, se negaron a hacerla, 
según consta del acta de 18 de Ene
ro p róx imo pasado, se acuerda de
clararlos responsables de la expre^ 
sada suma de 540 pesetas y que se 
presenten a autorizarlas para luego 
proceder a su t r ami tac ión , y como 
quiera que el D . L u c i n o no ha par
ticipado a este Ayuntamiento el 
punto de su residencia, se acuerda 
citarle por medio de edictos en los 
sitios de costumbre y en el BOLETÍN 
OFICIAL, seña lando para que com
parezcan el día 20 del actual, a las 
dieciseis (cuatro tarde). Que se re
quiera al Depositario para que en
tregue la diferencia resultante de la 
cuota de 1930. » 

Y cumpliendo lo acordado para 
que sirva de notificación a D . L u 
cino Díaz Mar iñas , se expide el pre
sente en Fabero, a 3 de A b r i l de 
1932. - E l Alca lde , J o s é M a r t í n e z . 

Ayuntamiento de 
Ponfei^rada 

Eec ib ido por este Ayuntamiento 
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el servicio presentado de plan de 
ensanche y reforma interior de la 
ciudad, de conformidad con lo pre 
ceptuado en el a r t í cu lo 11 del R e 
glamento de obras y servicios mu
nicipales, queda expuesto al púb l i 
co por t é r m i n o de treinta días en la 
Sec re ta r í a de este Ayuntamiento, a 
los efectos de oir reclamaciones. 

Ponferrada, a 5 de A b r i l de 
1932 .—El Alca lde accidental, Teo 
dosio Cuevas, 

Ayuntamiento de 
Cea 

Para que l a Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder a la 
formación del apénd ice al amillara-
miento del año actual, todo contri
buyente que haya sufrido a l teración 
en su riquera p re sen t a r á en la Se
c re ta r í a munic ipa l en un plazo de 
quince días , las declaraciones de 
alta y baja con los t í tu los acredita
tivos de la t ras lac ión de dominio y 
justificantes del pago del impuesto 
de derechos reales, para incluirles 
en los apéndices correspondientes. 

o 
. 0 0 

E l Ayuntamiento de m i presiden-
cía, de conformidad con lo estable
cido en el a r t í cu lo 489 del Estatuto 
municipal acordó hacer la designa
ción de vocales natos de las Comi
siones de evaluac ión de la parte real 
y personal del repartimiento gene
ral de utilidades para el año actual 
de 1932, siendo designados los se 
ñores siguientes: 

Parte real 
Don Ju l i o D u r á n t e z Pé rez , mayor 

contribuyente por rús t ica . 
Don D a m i á n Mediav i i i a , por ur

bana. 
Don Antonio Casado Alonso, por 

indust r ia l . 
Parte personal 

Don D a m i á n Herrero Herrero, 
por rús t i ca . 

Don Amando R o d r í g u e z de la 
Puente, por urbana. 

Don Cruz Agenjo Medina , por 
indust r ia l . 

San Pedro de Valderaduey 
Don Indalecio Garc ía R o d r í g u e z , 

p á r r o c o . 
Don Raimundo Pascual P é r e z , 

por rú s t i ca , 

Don Eugenio F e r n á n d e z D iez , 
por urbana. 

Don Pedro Herrero Gómez , por 
industr ia l . 

L o que se hace públ ico para que 
los interesados puedan formular las 
reclamaciones que estimen perti
nentes dentro del plazo de siete 
días , a contar desde la pub l icac ión . 

Cea, 4 de A b r i l , de 1 9 3 2 . - E l 
Alca lde , Eleuterio P é r e z . 

Ayuntamiento de 
Valdelugueros 

Para que la Junta pericial de este 
A57untamiento pueda proceder a la 
formación del apénd ice al amil lara-
miento que ha de servir de base al 
repartimiento de la con t r ibuc ión te
rr i tor ia l para el año de 1933, los 
contribuyentes que hayan sufrido 
al teración en sus riquezas presen
t a r án en la Secre ta r í a de este A y u n 
tamiento durante el plazo de quince 
días , relaciones de alta y baja de
bidamente reintegradas y con los 
justifiaantes de haber pagado los 
derechos reales a la Hacienda. 

Valdelugueros, a 4 de A b r i l de 
1932. — E l Alca lde , Antonio Robles. 

Ayuntamiento de 
Valencia de Don Juan 

Para que la Jun ta pericial forme 
el apénd ice a l amillaramiento del 
año actual, es preciso que los con
tribuyentes, que hayan sufrido alte 
rac ión en su riqueza, presenten 
en Secre ta r ía , durante los quince 
primeros días del mes de A b r i l 
los documentos pertinentes; pasa
do dicho plazo, no serán admitidos. 

Valencia de Don Juan , 2 de A b r i l 
de 1 9 3 2 . - E l Alca lde , Pedro Mar
t ínez Z á r a t e . 

Ayuntamiento de 
Cubillos del S i l 

Terminado por la Junta corres
pondiente el repartimiento de u t i l i 
dades para cubrir las atenciones del 
presupuesto municipal del corriente 
ejercicio, se hal la expuesto al púb l i 
co durante ei plazo de quince días y 
dentro de los tres siguientes se ad 
m i t i r á n reclamaciones a las perso
nas comprendidas en el mismo. 

Toda rec lamación h a b r á de fun

darse en hechos concretos, precisos 
y determinados y contener las prue. 
bas necesarias para justificación de lo 
reclamado, p re sen tándo las en la Se
c re ta r í a de este Ayuntamiento donde 
se hal la el reparto de manifiesto. 

Aprobado por la E x c m a . Diputa
ción provincial el p a d r ó n de cédulas 
personales de este Ayuntamiento 
formado para el año actual, queda 
expuesto al públ ico en la Secretaria 
municipal por el plazo de diez días, 
durante los cuales y en los cinco 
siguientes se podrán formular recla
maciones por los interesados ante la 
Alcald ía a c o m p a ñ a d a s de las prue
bas en que las funden. 

Cubil los del S i l , 4 de A b r i l de 
1932 .—El Alca lde , Adr iano Calvo. 

Ayuntamiento de 
V a l de San Lorenzo 

H a b i é n d o s e formado las cuentas 
municipales de presupuesto y De
pos i ta r ías , así como la general de 
recaudación por todos conceptos del 
ejercicio ú l t i m o de 1931, quedan 
expuestas al públ ico de manifiesto 
en Sec re ta r í a con sus comprobantes 
por t é rmino de quince días , a fin de 
que durante ellos sean vistas y exa
minadas por los interesados que 
deseen hacerlo y presenten si les 
conviene las reclamaciones que crean 
a su derecho convenientes, pues pa
sado ese plazo, no serán atendidas. 

V a l de San Lorenzo, A b r i l 4 de 
1932.-E1 Alca lde , Antonio Roldán. 

• « 
Aprobado por l a Comisión gesto

ra provincial el pad rón de cédulas 
personales de este Ayuntamiento 
formado para el ejercicio actual de 
1932, queda expuesto al público de 
manifiesto en Secre ta r ía donde to
dos los interesadas pueden exami
narlo y hacer contra el mismo y sus 
clasificaciones duraiite el plazo de 
diez días , desde la publ icac ión del 
presente en el BOLETÍN OFICIAL d0 
la provincia, que se rán por escrito 
las reclamaciones que consideren 
convenientes a su derecho, pasado 
ese plazo, no serán atendidas. 

V a l de San Lorenzo, A b r i l 4 de 
1932.-El Alca lde , Antonio Rolda». 



E N T I D A D E S MENORES 
Junta vecinal de Riaño 

Acordado por esta Junta la cons
trucción de un edificio de cuatro 
pabellones para Escuelas púb l icas , 
habiéndose cumplido lo dispuesto en 
el art ículo 26 del Reglamento de 
contratación de obras y servicios a 
cargo de las entidades municipales 
sin que se haya producido reclama
ción alguna, se anuncia al públ ico 
la subasta relativa a la cons t rucc ión 
de dicho edificio bajo el tipo de 
28.885 pesetas ocho 'cón t imos . 

L a subasta se verif icará en la Gasa 
del pueblo de esta v i l l a , bajo la pre
sidencia del que lo sea de la Junta o 
Vocal en quien éste delegue, en el 
domingo siguiente del d ía en que se 
cumplan veinte (20) de aparecer este 
edicto inserto en elíBoLETm OFICIAL 
de la provincia, a las once de l a 
mañana. 

L a obra h a b r á de ajustarse en un 
todo al plano y proyecto del A r q u i 
tecto D . L u i s Apar ic io Ghiisasola, 
quien a su vez, será el director de 
la misma, y con arreglo al pliego de 
condiciones, que así como el plano y 
proyecto mencionados, es ta rá de 
manifiesto en la Secre ta r ía munic i 
pal donde pueden ser examinados 
por las personas que deseen intere
sarse en la subasta. 

Las proposiciones se h a r á n en 
pliego cerrado, y suscritas por el 
propio licitador, o persona que le 
represente, por medio de poder de
clarado bastante por cualquiera de 
los Letrados en ejercicio de esta 
localidad, a jus tándose al modelo que 
a continuación se inserta y en papel 
de la clase 8.a, debiendo a c o m p a ñ a r 
a cada una de ellas, la cédula de U i c i -
tador y además el resguardo acredi
tativo de haber constituido en la 
deposi tar ía de esta Junta o en l a 
Caja 

general de depósi tos o sus Su-
cursales, el 5 por 100 del tipo de 
abasta, o sea la cantidad de 1.444,25 
Poetas, en concepto de fianza pro-
visional para tomar parte en dicho 
aoto, que deberá completar el que 
resulte adjudicatario hasta el 20 por 

de la cantidad a que ascienda el 
fcnaate. 

Modelo de proposición 
D o n . , . , vecino de..., habitante 

en. . . , bien enterado del pliego de 
condiciones que ha de regir en la 
subasta relativa a la construcción de 
un edificio Escuela en la v i l l a de 
-Riaño, se compromete a satisfacer la 
obra a que dicho pliego se refiere, 
en la cantidad de..., cons ígnese en 
letra. 

Fecha y firma. 
R i a ñ o , 5 de A b r i l de 1932.— E l 

Presidente, Esteban Alva rez . 
* 

* » 
Formado por esta Junta el presu

puesto para el año de 1932, queda 
expuesto al públ ico en el domici l io 
del Presidente de la misma, por tér 
mino de quince días , a fin de que, 
durante dicho plazo, pueda ser exa
minado por cuantos vecinos lo de
seen y formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes. 

R i a ñ o , 4 de A b r i l de 1932 .—El 
Presidente, Esteban A l v a r e z . 

Junta vecinal de LJombera 
Aprobado por la Junta vecinal de 

este pueblo el presupuesto ordinario 
y las ordenanzas correspondientes 
de arbitrios para el ejercicio de 1932, 
es ta rá de manifiesto al públ ico en la 
casa del Presidente, por espacio de 
quince días , durante cuyo plazo y 
otro igua l , podrán los vecinos pre 
sentar contra el mismo, las reclama 
clones que estimen convenientes 
ante quien y como corresponde con 
arreglo al art.0 300 y siguientes del 
Estatuto municipal vigente. 

L lombera , 6 de A b r i l 1932. — E l 
Presidente, Victor iano R o d r í g u e z . 

Junta cecinal de 
San Román de l a Vega 

Formado por esta Jun ta el pro
yecto de presupuesto munic ipal or
dinario para el año 1932, queda 
expuesto al públ ico , en casa del 
Sr . Presidente de dicha Junta, por 
el t é r m i n o de diez d ías , para que los 
vecinos puedan examinarlo y pre 
sentar las reclamaciones que estimen 
convenientes. 

San R o m á n de la Vega , 4 de 
A b r i l de 1 9 3 2 . — E l Presidente, 
Pedro Alonso . 

Junta vecinal de 
Posada de la Valduerna 

L a Junta vecinal del pueblo de 
Posada de la Valduena, con acuerdo 
del vecindario en Asamblea públ ica , 
tiene acordado arrendar, por t é rmi 
no de diez años , las tres parcelas 
que a con t inuac ión se deslindan, 
sobrantes de la v ía públ ica , a fin de 
sacar crédi tos , para soportar gastos 
de una obra públ ica del Cementerio 
del pueblo de Posada, por las malas 
circunstancias que tiene el existen
te, y hacerlo de nueva planta, cuyas 
parcelas son las siguentes: 

1. a U n a parcela, al sitio del 
Valle , que hace de cabida una hec
tárea , poco más o menos, que l inda: 
por el Este, con campo comunal de 
Pasada; el Sur, el r ío; al Oeste, fin
cas de V i l l a l i s y al Norte, con el 
monte de Posada. 

2. a Otra parcela, a los qu iñones 
de los tué rganos de cabida de 75 
áreas p r ó x i m a m e n t e , que l inda: al 
Este, con reguero de la fontoria; 
al Sur, con camino servidumbre; al 
Oeste, finca de Pat r ic io Prieto y a l 
Norte, campo del Concejo. 

3. a Otra parcela, a los Quiñones 
d é l a Escuela, de cabida de cinco 
áreas , de trigo, que l inda: al Este, 
con la cañada; al Sur, con la Borga-
da de los tué rgano? ; por el Oeste, 
finca de Hermenegildo V i d a l y al 
Norte, con finca de Sinforosa de 
L e r a . 

Posada de la Valduerna, 30 de 
Marzo de 1932.—El Presidente, M i 
guel Pr ie to . 

Junta vecinal de 
San Miguel de Escalada 

Habiendo sido aprobados los re
partos que han de servir de base 
para el cobro de las exacciones de 
aprovechamientos comunales por 
esta Junta en sesión del d ía 4 de 
A b r i l , se hallan expuestos al públ i 
co, por espacio de nueve días , en 
casa del Presidente, para oir recla
maciones, las que resolverá la J u n 
ta oportunamente. 

San Migue l de Es3alada 6 de 
A b r i l de 1 9 3 2 . - E l P r e s i e n t e , Sa-
lufitiano Campos. 
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IDMUiTRiM DE liTItM 
Juzgado de primera instancia de León 
D o n A n g e l Barroeta y F e r n á n d e z 

de Lieneres, Juez de primera ins
tancia de L e ó n y su partido. 
Por el presente hago saber: Que 

en los autos de juicio ejecutivo se
guidos en este Juzgado a instancia 
del Procurador D , Eleuterio de Rue
da en nombre del Banco Central 
contra Don F i d e l Gkmzález, vecino 
de Ver Hago, sobre pago de m i l tres
cientas veintiocho pesetas con cinco 
cén t imos , se ha acordado sacar a pú
bl ica subasta, por pr imera vez, tér 
mino de veinte días , sin supl ir pre
viamente la falta de t í tu los y por el 
precio en que respectivamente h a ñ 
sido tasados los siguientes bienes 
embargados como de la propiedad 
del ejecutado: 

1. ° L a octava parte de un prado, 
sito en Va ldoré . Ayuntamiento de 
Orémenes , al sitio Soto de Monte 
ciello, cabida ocho áreas , l inda: al 
Norte, R í o Es la ; Sur, Tomás Gkm-
zález; Este, terreno c o m ú n y Oeste, 
Pedro F e r n á n d e z ; tasada en quinien
tas cincuenta pesetas. 

2. ° U n a tierra^ en t é r m i n o de 
Verdiago, Ayuntamiento de Oré
menes, al sitio de Los Llerones, 
frente a la fuente, cabida cuarenta 
á reas , l inda: Norte y Es ie , B í o Es l a ; 
Sur, Jo sé Oarnioero y Oeste, T o m á s 
Q-onzález; tasada en ochocientas 
pesetas. 

3. ° Otra tierra, en el mismo tér
mino, que la anterior, al sitio de 
Viago el barr ial de las eras, cabida 
cinco á reas , l inda: Norte, camino; 
Sur , terreno común; Este, Isaac Re 
cio y Oeste, Manuel Valbueaa; tasa
da en dosoieafcas pesetas 

4. ° O ra tierra, en el mismo tér 
mino, al sitio Vega de la Iglesia a 
la fría, c i b i d a diez y ocho á r ea s , 
l inda : al Norte, camino; Sur , Isaac 
Recio; Este, Manuel Valbueua y 
Oeste, A n g e l Groazález; tasada en 
setecientas pesetas 

5 ° Otra tierra, en el mismo tér 
mino y eit'o que la anterior a los 
Gorros, de doce áreas , linda1 Norte , 
Marn ia ; Sur, Atanasio Q-onzález; 
Este , Pedro González y Oeste, Is i 

doro F e r n á n d e z ; tasada en trescien
tas cincuenta pesetas. 

6.° U n prado, en t é rmino de la 
V e r i l l a , en el Va l l e del V i l l a r , 
Ayuntamiento de Orémenes , de ca
bida seis á reas , l inda: Norte, fincas 
particulares; Sur y Oeste, arroyo y 
Este, terreno común; tasado en cua
renta pesetas. 

Haciendo todas ellas un total de 
dos m i l seiscientas cuarenta pesetas. 

E l remate se verif icará en la sala 
audiencia de este Juzgado, el día 
diez de Mayo p róx imo y hora de las 
once de su m a ñ a n a , adv i r t i éndose a 
los licitadores que para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado 
o en el Establecimiento destinado 
al efecto una cantidad igua l , por lo 
menos, al diez por ciento efectivo 
del valor de los bienes sin cuyo re
quisito, no serán admitidos; que no 
se a d m i t i r á n posturas que no cubran 
las dos terceras partes de la tasación 
y que podrá hacerse el remate a ca
lidad de ceder a un tercero . 

Dado en León a primero de A b r i l 
de m i l novecientos treinta y dos.— 
A n g e l B a r r o e t a . - - E l Secretario ju
dicial P . H . , Pedro Blanco. 

O. P . - 1 4 8 . 

Juzgado municipal de León 
Don F é l i x Castro González , Aboga

do, Juez municipal de esta ciudad 
de L e ó n . 
Haho saber: Que en el juicio ver

bal c i v i l n ú m e r o 156 de este año se
guido entre partes como demandan
te D . Nicanor L ó p e z F e r n á n d e z , 
Procurador, en represen tac ión de don 
Francisco E g u i z á b a l , industrial de 
esta plaza contra D . Fidencio P é r e z , 
sobre rec lamación de pesetas se ha 
dictado sentencia por la rebeldía del 
demandado cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dice como sigue: 

«Sentencia , — E n la ciudad de 
León a primero de A b r i l de mi l no
vecientos treinta y dos, el Sr . Juez 
municipal de la misma D . Fé l i x 
Castro Gonzá lez habiendo visto los 
presentes autos de juicio verbal c i v i l 
seguido entre partes de la una como 
demandante D . Nicanor López F e r 
nández , Procurador, en representa

ción de D . Francisco E g u i z á b a l Gar 
cía y de la otra como demandado don 
l ' idencio P é r e z , vecino de Valle de 
Casas sobre rec lamac ión de pesetas y 

Fa l lo . — Que debo de condenar y 
condeno al demandado D . Fidencio 
Pérez a que luego que esta sentencia 
sea firme abone a D , Francisco Egui-
zábal la cantidad de novecientas se
senta y nna pesetas ochenta cénti
mos que le ha reclamado por el con
cepto expresado en la demanda y a 
todas las costas de este ju ic io . Así 
por esta m i sentencia que por la re 
beldía del demandado se notificará 
en los estrados del Juzgado y en la 
forma prevenida por la L e y la pro
nuncio, mando y firmo.—Félix Cas 
tro. F u é publicada en el mismo día 
de su fecha.» 

Y para que s i rva de notificación 
al demandado D . F idencio Pérez, 
expido el presente que se insertará 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro
v inc ia , en L e ó n a cuatro de Abril , de 
m i l novecientos treinta y dos. — E l 
Juez munic ipal , F é l i x Castro.—Por 
su mandato. E l Secretario, Arsenio 
Arechavala . 

O. P . - 1 6 2 . 

Requisitoria 
López F e r n á n d e z A l v a r o , mayor 

de edad, fa rmacéut ico , ex represen
tante gerente del Monte de Piedad 
y Caja de Ahorros de L e ó n , en la 
sucursal de Vega de Espinareda, 
donde estuvo ú l t i m a m e n t e domici-
ciliado, procesado en causa número 
19 por falsedad y estafa, comparece
rá ante este Juzgado en t é rmino de 
diez días , a ser indagado y consti
tuirse en pr is ión , bajo apercibimien
to de que si no lo verifica, será de
clarado rebelde y le p a r a r á el per
juicio a que hubiere lugar en dere
cho. 

Dado en Vi l laf ranca del Bierzo y 
A b r i l cuatro de m i l novecientos 
treinta y dos —Juan Manuel VáZ' 
quez. Tamames .—El Secretario, J0' 
sé F . Díaz . 
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